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AUTO DE PRUEBAS NÚMERO 029 DENTRO DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO No. 112-100-2023, ADELANTADO ANTE 
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Ibagué, 02 de marzo de 2026 

Los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador adscritos a la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamenta! del Tolima, en virtud de la 
competencia establecida en la ley 610 de 2000, ley 1474 de 2011 y la comisión otorgada 
mediante Auto de Asignación No. 125 de fecha 03 de diciembre de 2025, para adelantar 
el proceso de Responsabilidad Fiscal dentro del expediente radicado No. 112-100-2023, 
adelantado ante la Administración Municipal de Cajamarca - Tolima, procede a decretar de 
oficio la práctica de unas pruebas, previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Origina el proceso de responsabilidad fiscal a ser adelantado ante la Administración 
Municipal de Cajamarca Tolima, el Hallazgo Fiscal No. 044 del 28 de noviembre de 2023 
trasladado a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal por parte de la Dirección 
Técnica de Controi Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, 
mediante Memorando No. CDT-RM-2023-000006166 del 30 de noviembre de 2023, según 

el cual expone: 

"Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente, (Artículo 84. Ley 1474 de 
2011). 
Así mismo en la Ley 1474 de 2011, en el artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores, se determina lo siguiente en su párrafo 3, con respecto a la responsabilidad del gí 
imterventor y el ordenador del gasto: 
PARAGRAFO .: El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible 
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a 
cargo del contratista, será solidariamente responsable con este de los perjuicios que se ocasionen 
con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor, 

- Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de 
un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarías para 
salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable 
solidariamente con este, de los perjuicios que se ocasionen. 

En el numeral 413 interventoría de los trabajos del Pliego de condiciones definitivo selección 
abreviada de menor cuantía 012-2022 se establece: "la alcaldía municipal de Cajamarca -Tolima, 
ejercerá el control y vigilancia del presente contrato a través de un interventor o supervisor, quien 

tendrá como función verificar el cumplimiento de todas las obligaciones del contratista. 
Disposiciones que no hueron alendidas en las siguientes situaciones: 

Condición: 
La alcaldía municipal de Cajamarca, suscribió contrato de obra No. 223 del 06 de junio de 2022 por 
valor de $279.698.319.00. M/CTE cuyo objeto es “FASE I construcción de una planta de 
tratamiento de agua para el corregimiento de Anaime municipio de Cajamarca Tolima”. 

El 15 de noviembre de 2022, se adicionaron recursos al contrato 223 de Z2022, por valor de 

$129.993,985.924 M/cte, con el fin de optimizar el sistema de tratamiento y ampiiar el caudal a 75 

Página 118 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GC no se hace responsable por si consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGEC.
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L/s, de acuerdo a justificación técnica presentada por el contratista y aprobada por la 

Administración Municipal a través de la aprobación de la interventoría. 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoria y funcionarios de la entidad, 

para constatar la ejecución en cantidad, se realizó el análisis de la información contenida en los 

expedientes contractuales y los análisis de precios unitarios allegados en el momento de la visita, la 

auditoría determino un presunto daño fiscal en cuantía de $ 17.788.029,64 M/CTE, como resultado 

del anélisis realizadas a cada uno de los items que componen el cuadro de costos y presupuestos 

como se indica a continuación: 

Tabla 6. Cálculo de cantidades: 

E CONTRATO DE ODBRA No. 223 DEL, 06 DE ¿UNIO DE 207 

© FAJE 4 CONSTRUCCION DE LNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARÁ El. CORREGIMIENTO (E ANAME 
ORJETO NEL CONTRATO MUNICIPIO DE CANJAMARCAG TOLIMA 

ACTA RECIBO FINAL MAYO 15 DS 20753 VERIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

TE ACTIVIDAD UNO ZENTIDAD MIRENIT T VIRTOTAL — TCanNtTIDAD AJUSTE APU VIRTOTAL _ [ DIFERENCIA 
10 IDESARENAEDOR ] 
1.5 Concrelo 4700 psi I 2857 T 1100.COMolf y 31427.000,00 ZE.57 545477 00 524155777 89| $7 ZA TZ 

127 isiro de matadal a za18 $ 1750000 TZE 1.00 50501 S al . 

NET |Sumieistro € lastazdón de receba campaciódo — nA M 1921 311500000 — T1.62:150.05/ - v00 $0,00 — F T6M.150.00! 
TETAL DESARENADO: N T ENZ 56607 

2a PLANTA DE TRATAMIENTO 

E Tado en concrela TEDO PÉIE=007 r De 25 5 6500000 7 1.485.000,09) 232200 
45 Inancralo S00O Nel M E SE00.00M.00| — $ 3052000.00/ - a.5 RE 85000 
78 jpuesa en miarhe ATAD y quimitas pará vi oceración UnND T 1500 00 S 15000000 900 
Z15 m de mateñal MI 1755 $ 17.500,00 SI0A.CH0,.D0 — Y.U6 
NE Uminisro e instalzción de recebo compaciido E E E 17500900| $ 449.£50,00 00 

TOTAL PLANTA DE TRATAMIENTO 5 23282157650 
TOTALCOSTO BIRECTO - OBRA CE S 2775184250 - 

E 919 5 6277522008| $ 5056911557 
Imprevcio D.as $S327T.£15.43 $ 113575419 

A DTT Ds $ 15187682 1i) 3 18 67617604 
YALOR TOTAL CBRA CIVIL: 5 40969230313 $ 391.504,273,49) 

Tabía No. 7- relación de ¡tem oabservado 
JZtes | Actividao d OLSErvación 
1.5 | Concreto 3000 PSI Se realizó evaluación cor parte del auditor a los APOS de 

24 Solado en concreto de 15001 estes actvidedes, evidenciando n presunto sobrecosto 
EST e=0.077 E7 El velor unitario. - 

25 | Concreto 3000 PSI — — 
| 

DELLIEPEION TiniDao Te AAO TREN Ió N ITRZ TIlT=3 A ESRCAL 
El EA — E — YE añe! IE000, 
PE ynA …E._%;í_ Ta TeO E ARES Ea ER EA EE.202 00 
N-U e E1,00| =u a| T2 hi 10 
PORLAATCTA PABERLICA — eoc E as en 

TUBro Ta Cr aTEMALES IZ 

HEAaamIe NE eA ACO V 
hseTciadere de conerio 2 buiro 

ESue 
DES CRE CA e SARCIAL. —| 

=a 
Yibrodeo de comcr. TN 

METETAL PA 25429 
2. TRANECÍTRTE 

ESCarción T TARIEA 1 E FEIO O CN DIETANCIA T TT TZA UNTTAsIO ZA FARTIA. 
TRENSPORTE DE AREMNA 200 Ta Da ! as s 

PRANEPCORTE DÉ YATURAmME T 000 Í a i 2a k 250 AS.216,00| 
T SUOTOTAL IMANSEORIE T Es,576,D0 

EA EE - 
D E=CAPRION ISENÁL z =I possaroTA ST AUNO | VA 
Ta MeNAREL — —| —A.beo.Ds TE “““—;º_'—“í'º'g—º_'““—“——zu EE = T. aA OO 

L 1 1 SUBISTALIMANC DE QR 190,760.00 
El AEA EDITO DINECTO, AUSTADO ml Pl =a 470,€9) 
E =a_ | Es SOLADO CONCHETO irog est Es 007 p GNRAC UNTIDAD 

bSEd 
d _ MATERIALES 

CESCRIACIÓN MIDAD YZE UNMITARIO REN CIMIENTO. T VÉR UENTARIE VA PARÉLAL 
ATEDE aa 4500000 05E 2010500 
Tn m E re 75090 Trs 31250.00 
Azua le De 170 T0376.09 
[rniuredo, E 7E.600,00) E - TA6£20,00) 
Tormarera Melica a £ 20000 ha an| 

SUBTO Ya TE MATERIALES zas . d1D DO 

| sa - 
| DESCRECIÓN T Ta T FAMIA ZA THENOIMIENTO. T N7A LENITARIO VIRESECIAL 

Herramienta menor 109€ (MO) l De 2300600| E 2.500.00 
1 [ mesctedorage ventreto 3 bulta Di 15, POT,CN) =.5 2571475 
i [vibradgor de conueto —E6, DO El ÚoD 

ESUBSTOTAL EOUIPOS AA 25 
Ta RANSEDATE 

DESCAPCIÓN T TARIFA 1 VOL, PEO Ó CAN DISTANCIA T E YR uUMITASIO VA TARCIA: 
TRANESEORTE DÉ ARENA U LIGEDE _ p H a r Ce T 3823000| 4 

[ . TRANSECATE TATURADO T Too a f E T E s 2i6.0n| 
SVETOTAL FRANSFORTE 5745600 

a. MANO DE Jáde 
DESCRUPCIÓN FORNAL PRESTACION ISANAL TOTA TRENDIMIEÉNTO . Tvz/a UNITARIO V E PARCIAL 

CUADRILCA SENERAL 325.000,00 Del 250O001 25| E3.333,37) B3. 53357 

| i | 
SUBTOTAL MANO DE DERA as 

FOrALOSITO BiRECTO, aiiraoo AlfEso - =…_Z_—¡E-'g 
z ENAZ 

as 
[ ATERIALES 

DESCRIPCIÓN IT VA UNITARIO RENDIMIENTO VéR LENITARIO VA PARCIAL 
Ae ae E L5 OU00N! 5.56 25, 50006 

lagregadc titurado (Rreva) aS 7900000| D,5a 55,560,00] 
Comento hi 000| aSO 257.500,0N 

E AUT Lera E1.00 IHO| TA 5000 

formaieta metalica Ma B.D0000 FEN BO.000,08 
SUETOTAL DE MATERIALES A15.740,.00 

2 EQUIPO 
DESCRE ÓN LNIDAD F TASIFA / DIA RENDINIENTO Y A UNITAREO VR PARCIAL 

Hetmienta menar 109 ¡NO = i 25000 005 225000 
Mercladorn de conrreto 1 huito Di 1 1560000 5i 35 2571475 

MIbradar de sencrete, DIA 1 50 008€O .1 5. 00900 
SUBTOFAL EOUIPOS 1 5756029 

Ea TRANSPGRTE 
. DESCRÉCIÓN I TARIER T vVOL FEO O CAN DISTANCIA 1 MEZNA TY £e OntTamo — VZe 

TAANSPORTE DE AREMA T 1.200.05 eA E T D. | 2824000 
TRANSPORTE CE GRAVA i Izoo “L Ne E 1 085 [ 39.216,00| 

SUSTOTAL IRANSPORTE | 57.486,DS| 
A MANO DE OBRA 

FCIÓóN JORMAL PRE ES. AEA TOTAL IneEnNDIMIENTO IY/R UNTTARIO MA PARCIAR 

CUADRILLA GENERAL 12500005 1al 72800001 Ea 2057500 05. 75000 
— 

SUBSTOTACMANO DE JBRA 105,750,56 
de TO TAL COSTE DARECTO - AJUSTADO AL PESO - a £62.050.74) 

121 Retiro de maeteda! LE cantidod rejacionada en la tabía 2 caresponde a jos 
NP Suministro = instalación de | resultados de las direrencias de cantidades obtenidas 

recebo compbpactado E£ El procedimiento de caiipo. 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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k.8 — Puesta en marcha —PTAP y 
. truímicos para su operación 

210 . Retiro de materal 

. NP7 | Suministro e instalación de 
1 recebo compadado 

Con base en lo anterior, la alcaldía municipal de Cajamarca -Tolima, presuntamente faltó al 
principio de responsabilidad en la ejecución del contrato de obra No. 223 del 06 de junio de 2022, 
como elemento básico de las actuaciones contractuales de las entidades estatales según lo 
establece la Ley 80 de 1997 y la Ley 1150 de 2007, toda vez que avala el pago de la 
correspondiente ada del contrato, sin verificar y evaluar correctamente las condiciones de las 
actividades ejecutadas y necesarías, 
Causa:_ Falta de evalvación seguimiento y control Efecto: 
Generación de un presunto detrimento patrimonial en cuantía de diecisiete millones setecientos 
ochenta y ocho mil veintinueve pesos con sesenta y cuatro centavos ($17.788,029.64 M/Cte.)” 

Con fundamento en el hallazgo fiscal y las pruebas obrantes en el expediente, la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, profirió el 
Auto de Apertura No. 001 de fecha 26 de enero de 2024, contra los señores: JOSE 
MANUEL SILVA OSORIO, en calidad de: Secretario de Planeación e Infraestructura, 
Supervisor del Contrato de Obra No. 223 del 6 de junio de 2022 y JHONATHAN 
MAURICIO VARGAS BARBOSA, en calidad de Director de la unidad administrativa de 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo de Cajamarca, 
Supervisor del contrato de Obra No 223 del 6 de junio de 2022, y los señores JAIME 
HUMBERTO PALACINO AFANADOR, en su condición de contratista del contrato de Obra No 
223 del 6 de junio de 2022 y HECTOR FABIO CRUZ MUÑOZ, en su condición de 
Interventor del Contrato de Obra No. 223 del 6 de junio de 2022, incurrieron en una 

conducta tipificada como gravemente culposa, por haber omitido su deber funcional de 
supervisión financiera, presupuestal, económica y de ejecución del Contrato de Obra No. 
223 del 6 de junio de 2022, la cual genero un daño patrimonial al Municipio de Cajamarca 
Tolima, por valor de $17.788.029. y como terceros civilmente responsables a las 
compañías de seguros Compañía Aseguradora LA PREVISORA SA, identificada con el 
NIT: 860.002.400-2, póliza global de manejo No, 3000508, con Fecha de Expedición 14 de 
diciembre de 2021, Y vigente desde el 6 de noviembre de 2021 al 6 de noviembre de 

2022, delitos amparados contra la administración Publica y un valor asegurado 

$50.000.000.00. 

Compañía Aseguradora LA PREVISORA SA, identificada con el NIT: 860.002.400-2, póliza 
global de manejo No. 3000564, con Fecha de Expedición 8 de noviembre de 2022 Y 
vigente desde el 6 de noviembre de 2022 al 6 de noviembre de 2023, delitos amparados 

contra la administración Publica, y un valor asegurado $50.000.000.00, 

Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL, identificada con el NIT: 860037013-6, póliza 
Cumplimiento No. 1-100013067, con Fecha de Expedición 23 de junio de 2022 Y vigente 
desde el Vigencia 6 de junio de 2022 al 4 de enero de 2023, Riesgo Cumplimiento del 

contrato y un valor asegurado $50.000.000.00. 

Así las cosas el señor JOSÉ MANUEL SILVA OSORIO, radica un oficio el marzo 18 de 
2024, radicado en ventanilla única de la Contraloría Departamental del Tolima bajo el 
número CDT-RE-2024-000001130 del 18 de marzo de 2024, dentro del cual rinde Versión 
Libre y Espontánea (folios 87-94). 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabic por su consulta o Uso. 
La versión actualizada y controlada de este documente, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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De igual forma el señor JHONATHAN MAURICIO VARGAS BARBOSA, radica un oficio 
del 18 de marzo de 2024, radicado en ventanilla única de la Contraloría Departamental del 
Tolima bajo el numero CDT-RE-2025-00001132 del de marzo 18 de 2024, dentro del cual 
rinde versión libre y espontánea (folios 95 al 105, CD video). 

De igual manera el señor JAIME HUMBERTO PALACINO AFANADOR, radica un oficio 
del 20 de marzo de 2024, radicado en ventanilla Única de la Contraloría Departamental del 
Tolima bajo el numero CDT-RE-2025-00002980 del 20 de marzo de 2024, dentro del cual 
rinde versión libre y espontánea (folios 106-132). 

Mediante el Auto de Pruebas No, 009 del 23 de enero de 2026, se ordenó la práctica de la 
siguiente prueba; 

> Confrontar nuevamente las diferencias entre cantidades de obras recibidas frente a 
cantidades de obras canceladas, de conformidad al material probatorio allegado 
por los implicados en sus versiones libres. 

Como resultado de la práctica técnica el Ing. 

Una vez efectuado el análisis de la documentación aportada por los implicados, incluidas 
las versiones libres y espontáneas, el acta final, las memorias de cálculo y el informe final 
de auditoría, se establecen las siguientes cantidades de obra ejecutada. 

Asimismo, en dicha relación se incorporan las diferencias identificadas en el marco de la 
Presente prueba. 

— n Ea EEO TU — ee ¡Cant AuE-FVirTotal que - Úífére'n¿ia e X 

lm¡n*s-í': — Aetividad -- SCEC JUND S :|Cantidad -7 fVIr Unlt VJL(Ir.—_?o_&:I -- mmados -- Jopscague -- = | Dterenia - Y 

ha DESARENADOR — — . . ! . e 
121 el de malenel — Mi 25,18 si780 - SMOESO O 0S — $ dOHSN 
a - . - .. .. . T EC CE < - sEsO 

Ne “Sumicistro e instal, recabo compaciada ME j"'21. 515000 $ 1634150 o S 51 U 

10 PLANTA CE TRATAMIENTO — . o — . 
28 Puesta en marcha PTAP y químites — — ENPOOO S1SO SEMODMO S S zápg.0f…:f,nuq 

210 Pelredemaeñal ' 1 1756 S1TOO — 30600 e .3 1000900 
NP? Suminziro e lastas. recebo compaziado — M " 191 3106 sámGIO — 0S E 509 

— FOTAL COSTO DIRECTO — $ 436750 

U Asminisirción - - ' 18% — — 3 528 

Mlidas — — $ 266075 
VÁLOR TOTAL QURA EVIL $ 5.17.0875 

Tabla 2 cantidades y diferencias auto de pruebas 009 de 2026. Fuente: propia 

CONCEPTO TÉCNICO DE ACUERDO A AUTO DE PRUEBAS 009 DE 2026: 

De acuerdo con el análisis documental efectuado, la comparación de cantidades y el 
cálculo de las diferencias determinadas, se concluye que, sí bien algunos ftems fueron 
debidamente acreditados por los implicados, otros presentan inconsistencias relacionadas 
con su legalización y validación, particularmente en lo referente a la correspondencia entre 
las cantidades consignadas en las memorias de cálculo, la falta de refrendación por parte 
de la interventoría y la supervisión, y la ausencia de verificación en el acta final, En 
consecuencia, como resultado de la verificación técnica y financiera, se establece la 
existencia de un detrimento patrimonial por valor de $5.417.093,75 (CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE), 

Púvina 4|i8 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SCGC no se hace responsable por si consulta 9 uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Por lo anterior, se hace necesaria la verificación in situ de las cantidades consignadas en 
la tabla de hallazgo, así como la revisión integral del expediente físico, incluyendo la 
validación formal de las memorias de cálculo y su debida refrendación, con el fin de 
corroborar plenamente los hechos analizados. ” (Folios 145 al 165). 

En el presente caso, se advierte que corresponde a la Contraloría Departamental del 
Tolima, establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 
sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma; la cual constituye una especie de 
responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen 
funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño 
al patrimonio del Estado, al tenor de lo señalado en los artículos 6, 123, 124, 209, 267 
inciso 3, 268 y 272 inciso 6, de la Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 
1474 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes. 

El artículo 3 de la Ley 610 de 2000, establece que la gestión fiscal, es el conjunto de 
actividades económicas, jurídicas, tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las 
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición 
de los bienes públicos, así como la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en 
orden a cumplir los fines esenciales del estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, trasparencia, publicidad y 
valorización de los costos ambientales. 

De otra parte, habrá de tenerse en cuenta que como el proceso de responsabilidad 
fiscal que se adelanta debe contar con el material probatorio suficiente que le permita 
tomar las decisiones que en derecho corresponda y en vista de que deben reunirse más 
elementos de juicio necesarios para dar claridad a la situación presentada, será 
indispensable insistir en el aporte de los documentos y demás pruebas a que hubiere lugar 
y que se consideran necesarias para motivar una decisión de fondo. Lo anterior, con 
fundamento en los artículo 22 y siguientes de la Ley 610 de 2000, en concordancia con las & 
disposiciones pertinentes de la Ley 1564 de 2012 — Código General del Proceso. 

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos 
ocurridos, y ya que el fin de la misma está dirigido a crear certeza en el fallador del 
asunto, es necesario estudiar, lo referido a la conducencia, pertinencia y utilidad de la 
prueba con miras a que dentro del proceso obren sólo aquellas que resulten idóneas y 
necesarias, que tengan aptitud de probar y esclarecer aquello que se quiere resolver, que 
se refieran a los hechos del proceso y que respeten el principio de economía procesal. 

En este sentido, será necesario entonces analizar la conducencia, pertinencia y utilidad de 

las pruebas. Frente a los principios de la actividad probatoria debe advertirse que la 
conducencia de éstas es la comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, 
si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio; es 

decir, la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 

En cuanto a la pertinencia, debe decirse que es la adecuación entre los hechos que se 
pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras 

palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema 

del proceso. 

Y respecto a la utilidad en términos generales, implica su capacidad procesal para producir 

certeza o poder de convencimiento sobre los hechos que pretenden probar, esto es, si 
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éstos van a ser útiles para resolver el caso en particular. Una razón de inutilidad de la 
prueba es la superabundancia, es decir, cantidad excesiva de elementos de prueba 
referidos al mismo hecho. 

VISITA TÉCNICA 

Respecto a los medios de prueba, debemos seguir el orden de remisión previsto en el 

artículo 66 de la Ley 610 de 2000, arribando al artículo 40 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que dispone que durante la actuación 
administrativa serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de 
Procedimiento Civil, cuerpo normativo que fue derogado por el Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012). 

Se debe precisar que el principio de remisión debe aplicarse con una salvedad que 
consiste en que las disposiciones que se empleen para suplir aspectos no previstos en 
dicha norma, han de ser compatible con (a naturaleza del proceso de responsabilidad 
fiscal, esto es, con un proceso administrativo. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 610 de 2000, la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1564 de 2012, además de 
los medios de prueba legalmente permitidos, se han establecido otros orientados 
específicamente a la determinación de la responsabilidad fiscal que son: La visita 
especial, el informe técnico, la declaración jurada y los documentos. 

En corolario de lo anterior, dentro del término señalado en el artículo 108 de la Ley 1474 
de 2011, procedemos a decretar la práctica de la prueba consistente en la VISITA 
TECNICA, solicitada de oficio, que por su conducencia, pertinencia y utilidad dentro del 
proceso, permitirá aclarar la responsabilidad fiscal endilgada en virtud de la ejecución del 
contrato de obra No.223 de 2022, suscrito entre la Administración Municipal de Cajamarca 
— Tolima así: 

Ha dicho el legislador respecto de las características de las pruebas “(...) en e/ sentido de 
que la conducencia se predica de la prueba y la pertinencia de los hechos materia del 
proceso, pero ninguna prueba será conducente sino es apta para llevarnos a la verdad 
sobre los hechos objeto del procesamiento, que a su vez son los tínicos pertinentes. Son 
dos caracteres inseparables, porque si la prueba nos guía a establecer hechos 
completamente ajenos al proceso, no sólo es impertinente sino que también resulta 
inconducente, pues se ha separado drásticamente del único objeto señalado en el proceso 
como plan de acción. La conducencia sólo puede apreciarse a través de una relación de la 
prueba con los hechos (pertinenciay”. 

De lo anterior debe decirse que las pruebas conducentes, pertinentes y útiles al proceso 
son aquellas que dentro del tracto probatorio y escudriñado su potencial no deje al 
operador duda alguna para su aplicación e interpretación. En tal ejercicio y en 
concordancia con la primogenia política establecida en el artículo 29 literal cuarto (4), el 
cual hace referencia al debido proceso y reza en sus apartes finales “Toda persona se 
presume inocente míentras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoría, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho, Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso". 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar y practicar por ser conducentes, pertinentes y útiles, 
conforme a lo establecido en el artículo 31 de la ley 610 de 2000, la práctica de una visita 
técnica al municipio de Cajamarca — Tolima, por parte del profesional idóneo designado 
por la Dirección Técnica de Control Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, con 
el objeto de veríficar lo siguiente: - 

Teniendo en cuenta el anterior marco normativo y bajo el entendido que la entidad cuenta 
con el profesional idóneo adscrito a la Dirección Técnica de Control Fiscal, para que 
adelante la práctica de la visita técnica y lleve a cabo el dictamen, el Despacho ordenará 
para que a través de la Secretaría General se oficie a la mencionada Dirección , para 
designe al funcionario competente y cumpla con lo decretado en el presente auto, en 
especial la práctica de la visita técnica con el fin de constatar en sitio, el nuevo valor del 
hallazgo fiscal por valor $5.417.093.00, de conformidad con las siguientes cantidades de 
obra: 

CONCEPTO TÉCNICO DE ACUERDO A AUTO DE PRUEBAS 009 DE 2026: 

De acuerdo con el análisis documental efectuado, la comparación de cantidades y el 
cálculo de las diferencias determinadas, se concluye que, sí bien algunos ítems fueron £ 
debidamente acreditados por los implicados, otros presentan inconsistencias relacionadas 
con su legalización y validación, particularmente en lo referente a la correspondencia entre 
las cantidades consignadas en las memorias de cálculo, la falta de refrendación por parte 
de la interventoría y la supervisión, y la ausencia de verificación en el acta final, En 
consecuencia, como resultado de la verificación técnica y financiera, se establece la 
existencia de un detrimento patrimonial por valor de $5.417.093,75 (CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE), 

Por lo anterior, se hace necesaria la verificación in situ de las cantidades consignadas en 
la tabla de hallazgo, así como la revisión integral del expediente físico, incluyendo la 
validación formal de las memorias de cálculo y su debida refrendación, con el fin de 
Corroborar plenamente los hechos analizados. ” (Folios 145 al 165), 

Ae , - =a7 eantdad -- U ME TRE ee s iuano -1 Diferentía””] hr pvidad - fP :5[canbsad -- Vn ae AEA eovanas“loosaagg i17 TD 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio de la Secretaría General y Común de la 
Contraloría Departamental del Tolima, oficiar a la Dirección Técnica de Control Físcal y 
Medio Ambiente de la Entidad para que en el término de cinco (5) días designe al 
profesional idóneo y fije fecha para realizar una visita técnica a la obra producto del 
contrato de obra pública No.223 de 2022 en el municipio de Cajamarca - Tolima en los 
términos del artículo antecedente, y previo aviso por parte de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal en atención a la respuesta otorgada por la Dirección de Control 
Fiscal, fijada fecha para realizar una visita técnica, en los términos del artículo 
antecedente. 

En todo caso, el profesional idóneo designado para la realización de la visita, deberá 
presentar el respectivo informe técnico dentro los cinco (5) días siguientes a la realización 
de la visita técnica a fin de establecer con grado de certeza el daño que en este proceso 
se investiga. No obstante, previo acuerdo de los asistentes a la diligencia se podrá 
suscribir el informe técnico en el mismo desarrollo de la visita técnica. 

ARTÍCULO TERCERO: Enterar a las partes interesadas sobre la fecha y hora de la visita 
fiscal, mínimo con cinco (5) días de anticipación, a través de cualquiera de estos medios 
de comunicación establecidos: correo electrónico, contacto telefónico u oficio. 

ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado del informe técnico rendido por el personal idóneo 
designado para la práctica de la visita a todos los presuntos responsables fiscates, 
apoderados si hubiere y terceros civilmente responsables, para que dentro de los tres (3) 
día siguientes al recibo del mismo ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

En evento en que en la diligencia de visita técnica se suscriba el informe técnico, en esta 
misma se correrá trasilado a las partes para el ejercicio del derecho a la defensa y 
contradicción. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar por ESTADO conforme el artículo 106 de la Ley 1474 de 
2011 el presente proveido a los sujetos procesales, señores JOSE MANUEL SILVA 
OSORIO, identificado con la cedula No. 1.105.611.872 y OTROS 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente proveido no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes, 

ARTÍCULO OCTAVO: Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

acda A /osrf€“í*) 
LINA MÁRCELA VILLARRÉAL HEREDIA 

Directora récnica de Respénsabilidad Fiscal 

N C á . 

OSCAR GRONA 
Investig í 
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